
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 23 de enero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dos de febrero de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-0614 

 
En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá y consumado 

como está el embargo del vehículo de placas MBP-777, el Despacho ordena su 

secuestro, previa aprehensión.  

 

Sin embargo, primeramente se previene al acreedor para que haga uso de la 

facultad contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código 

General del Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de 

parqueaderos judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; 

además, el artículo 167 de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de 

la Ley 1955 de 2019, con vigencia desde el 25 de mayo de 2019, según lo informado 

en la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019, emanada por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a oficiar a la SIJÍN 

AUTOMOTORES para la aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección 

de depósito o parqueadero para su traslado, y constituir caución por la suma de 

$4’500.000.oo M/cte, para responder por posibles daños que se causen al 

automotor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 5 de febrero de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 004 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


